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Téngase en cuenta para todos los efectos que el Juzgado 8 Civil Municipal 

de Villavicencio remitió a este Despacho el expediente de la referencia en 
físico, el cual fue debidamente digitalizado por esta sede judicial.  

 
Ahora bien, previo a avocar conocimiento de este asunto, es menester 
determinar que este Juzgado es competente para ello atendiendo al factor 

cuantía. En tal sentido, obsérvese que la presente demanda fue instaurada 
el 8 de julio de 2014, es decir, cuando aún estaba en vigencia el Código de 
Procedimiento Civil, de manera que la competencia por dicho factor en este 

tipo de proceso se determinaba según el numeral 8 del art. 20 de dicho 
estatuto “por el valor del avalúo catastral del predio sirviente” y no como lo 

hizo el demandante en su demanda. 
 
En tal sentido, es de señalar que en el expediente no obra el avalúo catastral 

del predio sirviente, por manera que no es posible determinar en este 
momento dicha circunstancia y, entonces, es menester requerir al extremo 

actor para que en el término de tres (3) días siguientes a la notificación del 
presente proveído aporte el histórico del avalúo catastral del predio sirviente, 
en el que pueda observarse el valor correspondiente al año 2014 -fecha de 

interposición de la demanda-. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
Estado electrónico del 22 de junio de 2021 
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